
Arroyo de la Rebofa desde confluencia con arroyo Grande y de la Carbonera hasta confluencia con el río 
Huebra, y arroyos Grande , de la Carbonera , de los Casales y de la Bardionera

Código (DU-) y nombre: 514

Presas y azudes

Vertidos a cauce o similar:

Tipo: 3 - Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

c) Contaminación puntual

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 

No presenta coincidencia con ninguna zona protegida

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

15.320Longitud (m):

Canalizaciones

ID Presa/Azud
Altura 

(m)

Longitud 

(m)
Uso Fase de vida

Escala de 

peces (IF)
Nombre

Molino La Parra1005090  Usos 
industriales

Sin catalogar No (IF= 100)

Sin nombre1008186 1,5 Paso vías de 
comunicación, 

Otros

Sin catalogar No (IF= 70)

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203356 E.L. ENCINASOLA DE LOS 
COMENDADORES

350 14450 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21203388 E.L. GUADRAMIRO 250 10830 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10048368 BARRERAS Ganaderias 686Con concesión/Con derecho

10052698 SITIO MAJA GALLEGA Ganaderias 913Con concesión/Con derecho

10052735 SITIO LA ESPINERA Ganaderias 548Con concesión/Con derecho

10052776 SITIO ESPESO Ganaderias 548Con concesión/Con derecho

10052779 SITIO AGUADERA Ganaderias 548Con concesión/Con derecho

10052879 SITIO TOMILLARES Ganaderias 402Con concesión/Con derecho

10052892 SITIO CALZADILLA Ganaderias 3.650Con concesión/Con derecho

10053014 SITIO DE VAL DE LA PALLA Ganaderias 502Con concesión/Con derecho

10053070 SITIO PEÑAS BLANCAS Ganaderias 502Con concesión/Con derecho

10053197 SITIO DE EL CAÑO Ganaderias 1.825Con concesión/Con derecho

10053203 SITIO PASADERO Ganaderias 1.825Con concesión/Con derecho

10053208 SITIO NAVA DE LOS RODEOS Ganaderias 1.825Con concesión/Con derecho

10053313 LA ZARCENA Ganaderias 1.460Con concesión/Con derecho

10053314 LA ZARCERA Ganaderias 1.460Con concesión/Con derecho

10053381 SITIO DE VALDELAPALLA O ESPERO Ganaderias 913Con concesión/Con derecho

10053470 VALLERREDONDO Regadios, Ganaderias 1.533Con concesión/Con derecho

10054331 FUENTE SOSA Ganaderias 256Con concesión/Con derecho

10054926 LAS GARREFAS Ganaderias 1.460Con concesión/Con derecho

10067191 VALLE PUNTONES Ganaderias 219Con concesión/Con derecho

10085371 LA ZARCERA Desconocido 292Con concesión/con derecho
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Código (DU-) y nombre: 514

MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 66,94 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa no sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias

Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�13,0; IBMWP�62,6

FQ: O2�5mg/l; 5,5!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: para la mejora de la conectividad longitudinal de las masas de agua se propone la demolición o la 
permeabilización de infraestructuras transversales existentes.
Si la actuación se lleva a cabo sobre azudes u obstáculos transversales abandonados, que no se encuentren en explotación, se hará 
dentro del Programa de actuaciones en cauces basado en la Estrategia para la mejora de la conectividad longitudinal, que se 
desarrollará a través de proyectos provinciales.
Si la actuación se lleva a cabo sobre azudes u obstáculos transversales en explotación (pasos de peces), se pueden dar tres supuestos:
- Si el titular es la CHD la actuación se hará dentro del Programa de actuaciones en cauces basado en la Estrategia para la mejora de 
la conectividad longitudinal, que se desarrollará a través de proyectos provinciales.
- Si el titular es otra administración pública, la actuación se hará con cargos a sus presupuestos generales.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Moderado

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400633 21203356Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203388Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

IC Moderado11,10 Bueno Bueno Bueno
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Código (DU-) y nombre: 514

Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

La viabilidad técnica para mejorar la conectividad longitudinal de la masa de agua, bien mediante la demolición o la 
permeabilización de infraestructuras transversales es suficiente, pues existen las tecnologías necesarias. Sin embargo, este tipo de 
presiones están muy presentes y extendidas en toda la demarcación hidrográfica por lo que, en general, requieren grandes 
inversiones y amplios plazos temporales para ir actuando sobre ellas. Hay que tener en cuenta que las demoliciones son la medida 
más eficaz pues permite la permeabilidad total de la biota y del caudal sólido, pero sólo puede llevarse a cabo sobre infraestructuras 
fuera de uso. En las que están en funcionamiento sólo cabe medidas paliativas que actúan sólo sobre partes de la biota con escasa 
eficacia. En el caso de grandes infraestructuras puede existir una limitación técnica por la altura del obstáculo.
En el caso de la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos incumplen los previstos en la 
Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural.
Por otro lado, la capacidad presupuestaria pública y privada no puede asumir las medidas relativas a la mejora de la conectividad 
longitudinal dentro del primer horizonte, para todas las masas de agua afectadas por esta presión. Recuperación de costes no 
prevista.

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

b) Análisis coste-beneficio

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

- Si el titular es particular, la actuación se llevará a cabo costeada por el mismo.

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: no aplica, ya que la masa no sufre una presión significativa derivada de fuentes difusas.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código azudNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403545 Estrategia de mejora de la 
conectividad 2017-2021

1008186 Paso de peces 2015-2021 Titular 
aprovechamiento

15.000 �

6403545 Estrategia de mejora de la 
conectividad 2017-2021

1005090 Demolición 2015-2021 Titular 
aprovechamiento

40.000 �

Página 1722 de 2370



Arroyo de la Rebofa desde confluencia con arroyo Grande y de la Carbonera hasta confluencia con el río 
Huebra, y arroyos Grande , de la Carbonera , de los Casales y de la Bardionera

Código (DU-) y nombre: 514

consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015). Respecto al coste de inversión de las medidas para la 
mejora de la continuidad longitudinal de la masa es muy variable en función del tipo de actuaciones necesarias (demolición o 
permeabilización de la infraestructura transversal, etc.).
Beneficios: mejora de las condiciones hidromorfológicas, y también de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas 
acuáticos que producirá, entre otros, una mayor garantía en la calidad del agua para consumo humano.

No procede.

No aplica

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

Objetivo e indicadores adoptados

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

514 Buen estado para 2021 IPS�13,0; 

IBMWP�62,6

Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,5
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Arroyo de la Encina desde cabecera hasta confluencia con el río TormesCódigo (DU-) y nombre: 515

Presas y azudes

Vertidos a cauce o similar:

Tipo: 4 - Ríos mineralizados de la Meseta Norte

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

c) Contaminación puntual

Zona captación abastecimiento

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

18.993Longitud (m):

Canalizaciones

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203237 E.L. ARCEDIANO 140 8760 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203299 Vivienda Unifamiliar 
(CASTELLANOS DE MORISCOS)

2 219 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203300 TALLER DE REPARACION DE 
VEHICULOS Y VENTA DE 

PIEZAS "AUTO-DESGUACES 
IGLESIAS"

0 270 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Industrial Adecuado

21203302 PLANTA DE ALMACEN DE 
PRODUCTOS PETROLIFEROS 

(CASTELLANOS DE MORISCOS)

0 800 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Industrial Adecuado

21203303 PLANTA DE ALMACEN DE 
PRODUCTOS PETROLIFEROS 

(CASTELLANOS DE MORISCOS) 
(F-2, sanitarias)

0 385 Tratamiento secundario - 
Lechos bacterianos o 

biofiltros

Urbano o asimilable No adecuado

21203304 E.L.M. CARBAJOSA DE 
ARMUÑA (CASTELLANOS DE 

VILLIQUERA)

70 3000 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21203305 E.L.M. LA MATA DE ARMUÑA 
(CASTELLANOS DE 

VILLIQUERA)

150 5500 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203306 URBANIZACION DEL SECTOR-7 300 27375 Tratamiento secundario - 
Otros

Urbano o asimilable Adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10052669 SITIO LAGUNA GRANDE Ganaderias 4.106Con concesión/Con derecho

10052671 SITIO PRADO VELASCO Ganaderias 5.475Con concesión/Con derecho

10052673 SITIO ABAJO NUEVO Ganaderias 5.475Con concesión/Con derecho

10052696 SITIO DE CABEZABELLOSA Ganaderias 3.194Con concesión/Con derecho

10052991 SITIO DE AUTOVIA DE CASTILLA, A-
62

Ganaderias 225Con concesión/Con derecho

10052993 SITIO DE EL TESO DE LA ALAMEDA Ganaderias 450Con concesión/Con derecho

10067479 LA NAVA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10067809 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10083049 LAS BODEGONAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho
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Arroyo de la Encina desde cabecera hasta confluencia con el río TormesCódigo (DU-) y nombre: 515

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 32,39 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�12,4; IBMWP�56,6 

FQ: O2�5mg/l; 6!pH!9; Amonio!1mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

Moderado

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203386 E.L. GOMECELLO 635 25039 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203466 E.L. MORISCOS 250 12000 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203489 E.L. LA VELLES 700 30000 Tratamiento secundario - 
Lagunaje

Urbano o asimilable No adecuado

21203490 URBANIZACION FUENTEVIEJA 378 21900 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203491 ESTACION DE SERVICIO "GRD 
JUAN SANCHEZ" (LA VELLES)

0 344,4 Tratamiento secundario - 
Lechos bacterianos o 

biofiltros

Industrial Adecuado

21203524 E.L. PEDROSILLO EL RALO 200 8000 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203641 E.L. VILLAVERDE DE GUAREÑA 250 10000 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

Fósforo Moderado1,25 Sin dato Sin dato Sin dato

IAH Moderado1,88

IBMWP Moderado39,00 Sin dato Sin dato Sin dato

IPS Moderado9,40 Sin dato Sin dato Sin dato

Nitrato Moderado26,13 Sin dato Sin dato Sin dato
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Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad longitudinal.

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: se trata de una masa que no tiene asociados grandes aprovechamientos de agua superficial que pudieran 
disminuir el caudal que circula por ellas, por lo que se estima que la alteración hidrológica se debe al cambio en la relación río – 

acuífero, o al menos al aumento del drenaje de los cursos superficiales, que pasa a formar parte del recurso subterráneo 
disminuyendo de forma notable los caudales circulantes. En este caso, la alteración puede estar ocasionada por la detracción de 
aguas subterráneas para riego desde la UDA 2000215 (Bombeo Salamanca). Dado que el volumen demandado de origen 
subterráneo en los horizontes futuros no sufrirá un descenso significativo, y los periodos de recuperación de los niveles 
piezométricos requieren amplios periodos para su recuperación, no es previsible que se invierta esta tendencia, por lo que se 
establecen objetivos menos rigurosos para esta masa de agua. Se trata de una caracterización preliminar de dicha alteración y se 
realizarán estudios más completos en horizontes posteriores de planificación que ayuden a conocer mejor los retornos reales.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: aplicación de códigos de buenas prácticas agrarias, que son voluntarios y adecuada aplicación de los 
Programas de Actuación en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos; así como otras medidas adicionales tales como la 
generalización de la siembra directa o la creación de bandas de protección (buffer strips).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400398 21203489MEJORA E.D.A.R. DE LAS VELLES Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 205.604 �

6400408 21203386MEJORA E.D.A.R. DE GOMECELLO Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 190.926 �

6400633 21203466Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203305Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203237Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203304Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6403574 21203303Control y seguimiento de los vertidos 
de aguas residuales en la cuenca del 

Duero

Control y 
seguimiento

2016-2021 CHD 498.217 �

Código medida Código presiónNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403642 Medidas de actuación en materia de 
bandas de protección (buffer strips) 

2022-2033 2.428.159 �JCyL23800554 Bandas de protección 
(buffer strips)
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Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

Respecto a la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica de las medidas de depuración es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos 
incumplen los previstos en la Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones 
presupuestarias.
Por otro lado, la viabilidad de las medidas relacionadas con la contaminación difusa, queda limitada al éxito que tenga la aplicación 
de códigos de buenas prácticas agrarias, que son voluntarios y a la adecuada aplicación de los Programas de Actuación en zonas 
vulnerables a la contaminación por nitratos; así como otras medidas adicionales tales como la generalización de la siembra directa o 
la creación de bandas de protección (buffer strips), mientras no haya una mayor implicación por parte de las autoridades 
competentes en materia agrícola.
Insuficiente viabilidad técnica y plazo para implantar medidas para la recuperación de caudales necesarias para que la masa de agua 
alcance el buen estado, dado que es necesaria la detracción de mayores caudales de la masa para satisfacer nuevas demandas. Estas 
alteraciones son consecuencia de la sobreexplotación de acuíferos profundos cuyos niveles piezométricos son irrecuperables a 
medio plazo.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación. 
En el caso de las medidas tendentes a la reducción de la contaminación difusa, la falta de consideración de este tipo de medidas en 
las ayudas de la PAC limita notablemente la viabilidad económica de las mismas.
Además, tampoco se podrán asumir las medidas para mejorar el índice de alteración hidrológica dentro de los horizontes de la 
planificación para todas las masas de agua afectadas por esta presión.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural. En el caso de las medidas de modernización de regadíos, a través del beneficiario del servicio del 
agua asociado a la medida.

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015). 
El coste de las medidas para hacer efectivas las mejoras en la eficiencia de riego es variable. Si se trata de cumplir condiciones 
concesionales y no superar módulos, el coste es mínimo. Si se trata de modernizaciones el coste es elevado. En el programa de 
medidas se contemplan algunas modernizaciones, si bien no todas las necesarias para acometer el problema.
Por otro lado, el coste de inversión de las medidas relacionadas con la contaminación difusa es muy variable en función del tipo 
de actuaciones que se lleven a cabo. Será mínimo en el caso de la aplicación de códigos de buenas prácticas agrarias y en el 
cambio a siembra directa, y muy elevada en el caso de la adquisición/compensación de terrenos para crear bandas de protección.
Beneficios: mejora de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas acuáticos que producirá una mayor garantía en la 
calidad del agua para consumo humano. Disponibilidad de agua para otros usos.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

b) Análisis coste-beneficio

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Código medida Código presiónNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

para la reduccción de la 
contaminación difusa  de origen 
agrario (nutrientes y plaguicidas)

6403639 Medidas de gestión para la 
reduccción de la contaminación 

difusa  de origen agrario (nutrientes 
y plaguicidas)

2016-2021 JCyL23800554 Buenas prácticas 
agrarias
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No procede.

La masa de agua se encuentra muy afectada por la actividad humana, lo que hace inviable la consecución del buen estado ni en 
el plazo establecido ni mediante el establecimiento de prórrogas, debido a que en la subcuenca vertiente existen numerosas 
extracciones de agua para regadío, lo que ocasiona un aumento del drenaje de los cursos superficiales y la alteración 
hidrológica de la masa.

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

Objetivo e indicadores adoptados

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

515 Objetivos menos rigurosos IPS�12,4; 

IBMWP�56,6

Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,88
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Río Pirón desde confluencia con arroyo de Sotosalbos hasta aguas arriba de Peñarrubias de PirónCódigo (DU-) y nombre: 517

Presas y azudes

Vertidos a cauce o similar:

Tipo: 11 - Ríos de montaña mediterránea silícea

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

c) Contaminación puntual

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 61,41 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa no sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras.

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias.

Zona captación abastecimiento, Zona de Protección Especial, Zona salmonícola

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�13,1; IBMWP�96,5

FQ: O2�5mg/l; 6!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

13.964Longitud (m):

Canalizaciones

ID Presa/Azud
Altura 

(m)

Longitud 

(m)
Uso Fase de vida

Escala de 

peces (IF)
Nombre

Molino DE STO DOMINGO DE PIRON1005420 0,5 Desconocido Sin catalogar Sin datos (IF= 30)

Presa del Puente DE SOTOSALVOS1005421 Riegos Sin catalogar Sin datos (IF= 30)

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203510 E.L. SANTO DOMINGO DE PIRON 80 2920 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21203683 E.L. ADRADA DE PIRON 100 4860 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203752 E.L. BASARDILLA 249 8799 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21204100 E.L. SOTOSALBOS 180 6077 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21204118 E.L.M. LOSANA DE PIRON 
(TORREIGLESIAS)

70 2190 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10004841 LA CALZADA Desconocido 2.880Con concesión/con derecho
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Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad longitudinal.

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Moderado

No alcanza el bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros.

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: no aplica, ya que la masa no sufre una presión significativa derivada de fuentes difusas.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400633 21203752Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203510Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21204118Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6403553 21204100NUEVA E.D.A.R. SOTOSALBOS Tratamiento 
adecuado

2010-2015 JCyL 74.320 �

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

IPS Moderado12,90 Sin dato Sin dato Sin dato
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Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

En el caso de la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos incumplen los previstos en la 
Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural.

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015).
Beneficios: mejora de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas acuáticos que producirá una mayor garantía en la 
calidad del agua para consumo humano.

No procede.

No aplica.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

b) Análisis coste-beneficio

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

Objetivo e indicadores adoptados

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

517 Buen estado para 2027 IPS�13,1; 

IBMWP�96,5

Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,5
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Rivera de Valmuza desde cabecera hasta confluencia con el arroyo del PradoCódigo (DU-) y nombre: 518

Presas y azudes

Tipo: 3 - Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

No presenta coincidencia con ninguna zona protegida.

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

44.156Longitud (m):

Canalizaciones

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10043631 LACERA DE LA HUERTA, CERCADO 
DEL CEMENTERIO, RIBERA DE LA 

FUENTE

Ganaderias, Otros Abastecimientos 2.199Con concesión/Con derecho

10043632 LADERA DE LA HUERTA, CERCADO 
DEL CEMENTERIO, RIBERA DE LA 

FUENTE.

Ganaderias, Otros Abastecimientos 2.199Con concesión/Con derecho

10043633 LADERA DE LA HUERTA, CERCADO 
DEL CEMENTERIO, RIBERA DE LA 

FUENTE.

Ganaderias, Otros Abastecimientos 2.199Con concesión/Con derecho

10043634 LADERA DE LA HUERTA, CERCADO 
DEL CEMENTERIO, RIBERA DE LA 

FUENTE.

Ganaderias, Otros Abastecimientos 2.199Con concesión/Con derecho

10043644 CERCADO DEL CAMINO, TIO JOROBA, 
LA ALAMEDA

Ganaderias, Otros Abastecimientos 4.137Con concesión/Con derecho

10043645 CERCADO DEL CAMINO, TIO JOROBA, 
LA ALAMEDA

Ganaderias, Otros Abastecimientos 4.137Con concesión/Con derecho

10043646 CERCADO DEL CAMINO, TIO JOROBA, 
LA ALAMEDA

Ganaderias, Otros Abastecimientos 4.137Con concesión/Con derecho

10044491 DESCONOCIDO Regadios 160.000Con concesión/Con derecho

10044492 PRADO DEL VALLITO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10051995 FINCA ALDEAGALLEGA Ganaderias, Otros Abastecimientos 651Con concesión/Con derecho

10053063 FINCA VALVERDE DE LA VALMUZA Ganaderias 639Con concesión/Con derecho

10053064 FINCA VALVERDE DE LA VALMUZA Ganaderias 639Con concesión/Con derecho

10053065 FINCA VALVERDE DE LA VALMUZA Ganaderias 639Con concesión/Con derecho

10053067 FINCA VALVERDE DE LA VALMUZA Ganaderias 639Con concesión/Con derecho

10053068 FINCA VALVERDE DE LA VALMUZA Ganaderias 639Con concesión/Con derecho

10053071 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053072 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053074 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053075 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053076 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053077 SITIO DE FINCA TURRA Ganaderias 782Con concesión/Con derecho

10053638 SIN NOMBRE Ganaderias, Otros Abastecimientos 727Con concesión/Con derecho

10056595 CERCADO LA MALENA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10057691 STO.TOME ROZADOS PRADO Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10060596 CERCADO DE LA MALENA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10061126 CERCADO LA MALENA Desconocido 800Con concesión/con derecho

10062537 RALLA DE RODILLO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10062629 CASAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho
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Vertidos a cauce o similar:

c) Contaminación puntual

No se han identificado presiones asociadas de este tipo Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203295 GECOCSA, GENERAL DE 
CONSTRUCCIONES CIVILES, 

S.A.

0 5 Tratamiento primario - 
Decantación primaria

Industrial Adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10062873 ARGUIJO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10063085 CHARCA DE LAS CASAS Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10063505 CERCADO DE LAS CASAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10063610 BESANA DE LA CHARCA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10063660 CONTINOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10063740 BERNOY-CARPINTERO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10064163 ARGUIJO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10064218 ARGUIJO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10064440 CERCADO MONTE BAJO Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10064820 VALDELAMARIA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10065151 CONTINOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10065419 ARGUIJO Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10065439 TORRECILLA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10065469 TURRA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10065650 CONTINOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066056 ERAS DE BECONUÑO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066215 FUENTE SIERRA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066499 LA PERINALA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10067064 ROMPIDOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10067100 LA PERANALA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10067633 LOS CASTELLANOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10067895 STO.TOME DE ROZADOS PRADO Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10068495 CONTINOS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10068938 CHARCA DE LA ERMITA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10069209 CHARCA DE LAS CASAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10069775 PRADO VIEJO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10069778 PERICALVO BAJO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10076226 BERNOY-LIVIA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10076316 TORRECILLA-EL PEÑON Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10076598 PRADO VIEJO Ganaderias 200Con concesión/Con derecho

10076868 CERCADO DE LA ERA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10077702 CARRASQUERAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10079809 CUELLAR Ganaderias, Otros Abastecimientos 2.327Con concesión/Con derecho

10080247 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080248 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080249 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080250 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080251 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080253 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080254 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080255 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080256 TERRUBIAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 1.409Con concesión/Con derecho

10080274 MUÑOVELA Ganaderias 17.710Con concesión/Con derecho

10080281 MUÑOVELA Ganaderias 17.710Con concesión/Con derecho

10080282 MUÑOVELA Ganaderias 17.710Con concesión/Con derecho

Página 1736 de 2370



Rivera de Valmuza desde cabecera hasta confluencia con el arroyo del PradoCódigo (DU-) y nombre: 518

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 47,62 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras.

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias.

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�13,0; IBMWP�62,6

FQ: O2�5mg/l; 5,5!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

Deficiente

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203345 URBANIZACION SAN JULIAN 
DE VALMUZA (Sector UR-R8 

U.A.1) (DOÑINOS DE 
SALAMANCA)

3172 208415 Tratamiento secundario - 
Fangos activados

Urbano o asimilable Adecuado

21203372 URBANIZACION MONTE LA 
RAD

1500 109500 Tratamiento secundario - 
Otros

Urbano o asimilable Adecuado

21203472 COMPLEJO CARNICO JAMON 
SALAMANCA, S.A.

14774 182250 Tratamiento secundario - 
Fangos activados

Industrial Adecuado

21203477 E.L.M. CARRASCAL DE 
PERICALVO (PARADA DE 

ARRIBA) (PV-2)

14 511 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203584 E.L. SAN PEDRO DE ROZADOS 
(PV-1)

453 21400 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203585 E.L. SAN PEDRO DE ROZADOS 
(PV-2)

453 2600 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

IBMWP Moderado39,00 Sin dato Sin dato Sin dato

IPS Deficiente8,40 Sin dato Sin dato Sin dato
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Rivera de Valmuza desde cabecera hasta confluencia con el arroyo del PradoCódigo (DU-) y nombre: 518

Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

En el caso de la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos incumplen los previstos en la 
Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad longitudinal.

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: aplicación de códigos de buenas prácticas agrarias, que son voluntarios y adecuada aplicación de los 
Programas de Actuación en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400633 21203585Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

Código medida Código presiónNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403639 Medidas de gestión para la 
reduccción de la contaminación 

difusa  de origen agrario (nutrientes 
y plaguicidas)

2016-2021 JCyL23800010 Buenas prácticas 
agrarias
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Rivera de Valmuza desde cabecera hasta confluencia con el arroyo del PradoCódigo (DU-) y nombre: 518

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015).
Beneficios: mejora de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas acuáticos que producirá una mayor garantía en la 
calidad del agua para consumo humano.

No procede.

No aplica.

b) Análisis coste-beneficio

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

Objetivo e indicadores adoptados

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

518 Buen estado para 2027 IPS�13; IBMWP�62,6 Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,5
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Rivera de Valmuza desde cabecera hasta confluencia con el arroyo del PradoCódigo (DU-) y nombre: 518
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Rivera de Valmuza desde confluencia con arroyo del Prado hasta confluencia con el río Tormes, y arroyo 
del Prado y regato de la Ribera

Código (DU-) y nombre: 520

Presas y azudes

Tipo: 3 - Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

Zona captación abastecimiento

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

43.883Longitud (m):

Canalizaciones

ID Canalización Nombre Longitud canalización (m)

1301143 RIV DE LA VALMUZA 398

1301148 RIV DE LA VALMUZA 760

1301149 AYO DEL PRADO O ARROYO DE LA GUEDIJA 101

1301150 AYO DEL PRADO O ARROYO DE LA GUEDIJA 432

1301151 RGT O ARROYO DE LA RIBERA O ARROYO DE 897

Porcentaje de la masa afectada por canalización 7,3 %

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10043434 CARNERO-EL ROBLEDAL Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10043443 CARNERO-LA RIVERA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10043445 CARNERO-LA VEGA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10043448 CARNER-TESO ALTO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10043495 CARNERO-LA ALAMEDA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10047737 VALSANCHO-CARRASCALINO Desconocido 120Con concesión/con derecho

10049133 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10054991 MUCHACHOS DE ARRIBA "CUARTO 
LOS VALLES"

Regadios, Ganaderias 937Con concesión/Con derecho

10054993 MUCHACHOS DE ARRIBA "CUARTO 
LOS VALLES"

Regadios, Ganaderias 937Con concesión/Con derecho

10056454 VALPEROS Regadios, Otros Abastecimientos 675Con concesión/Con derecho

10058327 LAS REGUERAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10059159 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10061831 HUERTA DEL MEDIO Desconocido 120Con concesión/con derecho

10061832 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10061895 EL PATALIN Ganaderias 1.022Con concesión/Con derecho

10062677 LA CUESTA Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10063161 LA FREGADERA Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10064655 EL PUENTE Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10065379 PORTEROS Desconocido 48.000Con concesión/con derecho

10065657 PORTEROS Desconocido 36.000Con concesión/con derecho

10065686 MILANERA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066142 VIÑAS VIEJAS-REVOLCON Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066404 PORTEROS Desconocido 30.000Con concesión/con derecho

10066677 VIÑAS VIEJAS Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10066745 EL REGADO Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10066938 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10067130 PORTEROS Desconocido 30.000Con concesión/con derecho

10068086 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10068651 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho
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Rivera de Valmuza desde confluencia con arroyo del Prado hasta confluencia con el río Tormes, y arroyo 
del Prado y regato de la Ribera

Código (DU-) y nombre: 520

Vertidos a cauce o similar:

c) Contaminación puntual

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 42,09 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras.

Amenazas

No se han identificado presiones asociadas de este tipo Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203163 FINCA CARNERO 25 949 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203165 GALPEST ESTACIONES DE 
SERVICIO, S.L.

0 4012 Tratamiento secundario - 
Otros

Industrial No adecuado

21203166 CHEMICAL IBERICA 
PRODUCTOS VETERINARIOS, 

S.L.

0 10000 Tratamiento secundario - 
Fangos activados

Industrial Adecuado

21203167 SERRANOS DICO, S.L. 0 6085 Tratamiento secundario - 
Otros

Industrial No adecuado

21203244 E.L. BARBADILLO 1142 36000 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203246 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
(BARBADILLO)

10 730 Tratamiento secundario - 
Otros

Urbano o asimilable Adecuado

21203294 URBANIZACION EL MIRADOR 
DEL MONTALVO

560 40320 Tratamiento secundario - 
Otros

Urbano o asimilable Adecuado

21203373 E.L. GALINDO Y PERAHUY 210 13500 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203485 E.L. VEGA DE TIRADOS 250 9307 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203486 E.L.M. TIRADOS DE LA VEGA 
(VEGA DE TIRADOS)

30 766 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21203566 E.L. ROLLAN 600 33681 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203633 E.L. VILLARMAYOR 249 11935 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10068674 LA ZARZA Desconocido 120Con concesión/con derecho

10069041 VALHONDO Ganaderias 120Con concesión/Con derecho

10069583 DEHESA CARMEN-LA CORTINA Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10070111 EL CARMEN-SAN RAFAEL Desconocido 1.000Con concesión/con derecho

10076949 VENTOSA Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10077783 DESCONOCIDO Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho
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Rivera de Valmuza desde confluencia con arroyo del Prado hasta confluencia con el río Tormes, y arroyo 
del Prado y regato de la Ribera

Código (DU-) y nombre: 520

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias.

Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�13,0; IBMWP�62,6

FQ: O2�5mg/l; 5,5!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad longitudinal.

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Moderado

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400370 21203244NUEVA E.D.A.R. DE BARBADILLO Tratamiento 
adecuado

2016-2021 CHD 450.000 �

6400412 21203566MEJORA E.D.A.R. DE ROLLÁN Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 182.874 �

6400633 21203485Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203486Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6403574 21203165Control y seguimiento de los vertidos 
de aguas residuales en la cuenca del 

Duero

Control y 
seguimiento

2016-2021 CHD 498.217 �

6403574 21203167Control y seguimiento de los vertidos 
de aguas residuales en la cuenca del 

Duero

Control y 
seguimiento

2016-2021 CHD 498.217 �

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

IBMWP Moderado37,00 Sin dato Sin dato Sin dato

IPS Moderado9,50 Sin dato Sin dato Sin dato
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Rivera de Valmuza desde confluencia con arroyo del Prado hasta confluencia con el río Tormes, y arroyo 
del Prado y regato de la Ribera

Código (DU-) y nombre: 520

Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

En el caso de la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos incumplen los previstos en la 
Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural.

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015).
Beneficios: mejora de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas acuáticos que producirá una mayor garantía en la 
calidad del agua para consumo humano.

No procede.

No aplica.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

b) Análisis coste-beneficio

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

Objetivo e indicadores adoptados

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: aplicación de códigos de buenas prácticas agrarias, que son voluntarios y adecuada aplicación de los 
Programas de Actuación en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

520 Buen estado para 2027 IPS�13,0; 

IBMWP�62,6

Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,5

Código medida Código presiónNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403639 Medidas de gestión para la 
reduccción de la contaminación 

difusa  de origen agrario (nutrientes 
y plaguicidas)

2016-2021 JCyL23800553 Buenas prácticas 
agrarias
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Rivera de Valmuza desde confluencia con arroyo del Prado hasta confluencia con el río Tormes, y arroyo 
del Prado y regato de la Ribera

Código (DU-) y nombre: 520
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Río Águeda desde  Sanjuanejo hasta confluencia con el arroyo del Bodón en Ciudad RodrigoCódigo (DU-) y nombre: 521

Presas y azudes

Vertidos a cauce o similar:

Tipo: 15 - Ejes mediterráneo-continentales poco mineralizados

Categoría: Río muy modificado

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

c) Contaminación puntual

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 56,59 kg de excendente de nitrato por hectárea. 

Zona captación abastecimiento

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

7.768Longitud (m):

Canalizaciones

ID Presa/Azud
Altura 

(m)

Longitud 

(m)
Uso Fase de vida

Escala de 

peces (IF)
Nombre

La Concha1005006 Abastecimiento Sin catalogar No (IF= 100)

El Paraje1005007 Sin definir Sin catalogar No (IF= 90)

San Juanejo1005019 Abastecimiento Sin catalogar No (IF= 35)

La Aceña1005026 Sin definir Sin catalogar No (IF= 0)

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203324 E.L.M. SANJUANEJO (CIUDAD 
RODRIGO)

160 6400 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203325 E.L.M. ARRABAL DE SAN 
ESTEBAN (CIUDAD RODRIGO)

120 4000 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

21203326 E.L.M. AGUEDA DEL CAUDILLO 
(CIUDAD RODRIGO)

160 7200 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable Adecuado

21203516 E.L. PASTORES 71 4234 Tratamiento primario - 
Físico-Químico

Urbano o asimilable No adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10043798 DESCONOCIDO Desconocido 915.840Con concesión/con derecho

10043800 LA MORETONA Desconocido 3.042Con concesión/con derecho

10044522 LA GUADAÑA Regadios 2.200Con concesión/Con derecho

10044531 DESCONOCIDO Desconocido 87.955Con concesión/con derecho

10049264 LOS CAÑITOS Desconocido 142.756Con concesión/con derecho

10053249 DEHESA DE CANTARRANAS Ganaderias 1.916Con concesión/Con derecho

10054255 CANTARINAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 161Con concesión/Con derecho

10054256 CANTARINAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 161Con concesión/Con derecho

10054257 CANTARINAS Ganaderias, Otros Abastecimientos 161Con concesión/Con derecho

10055537 CASASOLILLA Ganaderias 52Con concesión/Con derecho

10055801 DESCONOCIDO Desconocido 142.756Con concesión/con derecho

10064767 EL SOTO-CUARTO ASUNCION Ganaderias 1.000Con concesión/Con derecho

10065965 LA RAVIDA Ganaderias 912Con concesión/Con derecho

10068764 EL SOTO-CUARTO ASUNCION Ganaderias 3.431Con concesión/Con derecho

10085357 PEDRO-TELLO Desconocido 148Con concesión/con derecho
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Río Águeda desde  Sanjuanejo hasta confluencia con el arroyo del Bodón en Ciudad RodrigoCódigo (DU-) y nombre: 521

Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa no sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias

Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�12,9; IBMWP�72,2

FQ: O2�5mg/l; 6!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,5mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: para la mejora de la conectividad longitudinal de las masas de agua se propone la demolición o la 
permeabilización de infraestructuras transversales existentes.
Si la actuación se lleva a cabo sobre azudes u obstáculos transversales abandonados, que no se encuentren en explotación, se hará 
dentro del Programa de actuaciones en cauces basado en la Estrategia para la mejora de la conectividad longitudinal, que se 
desarrollará a través de proyectos provinciales.
Si la actuación se lleva a cabo sobre azudes u obstáculos transversales en explotación (pasos de peces), se pueden dar tres supuestos:

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Moderado

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400633 21203324Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203325Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

6400633 21203516Actuaciones de Saneamiento y 
Depuración fuera de Red Natura 2000 

en AAUU<500 hab-eq

Tratamiento 
adecuado

2022-2027 JCyL 40.000 �

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

Amonio Moderado0,73 Sin dato Sin dato Sin dato

IC Ver nota (*)28,96
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Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

La viabilidad técnica para mejorar la conectividad longitudinal de la masa de agua, bien mediante la demolición o la 
permeabilización de infraestructuras transversales es suficiente, pues existen las tecnologías necesarias. Sin embargo, este tipo de 
presiones están muy presentes y extendidas en toda la demarcación hidrográfica por lo que, en general, requieren grandes 
inversiones y amplios plazos temporales para ir actuando sobre ellas. Hay que tener en cuenta que las demoliciones son la medida 
más eficaz pues permite la permeabilidad total de la biota y del caudal sólido, pero sólo puede llevarse a cabo sobre infraestructuras 
fuera de uso. En las que están en funcionamiento sólo cabe medidas paliativas que actúan sólo sobre partes de la biota con escasa 
eficacia. En el caso de grandes infraestructuras puede existir una limitación técnica por la altura del obstáculo.
Respecto a la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica de las medidas de depuración es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos 
incumplen los previstos en la Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones 
presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

- Si el titular es la CHD la actuación se hará dentro del Programa de actuaciones en cauces basado en la Estrategia para la mejora de 
la conectividad longitudinal, que se desarrollará a través de proyectos provinciales.
- Si el titular es otra administración pública, la actuación se hará con cargos a sus presupuestos generales.
- Si el titular es particular, la actuación se llevará a cabo costeada por el mismo.

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: no aplica, ya que la masa no sufre una presión significativa derivada de fuentes difusas.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código azudNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403637 Estrategia de mejora de la 
conectividad 2022-2027

1005019 Paso de peces 2022-2027 Titular 
aprovechamiento

15.000 �

6403637 Estrategia de mejora de la 
conectividad 2022-2027

1005007 Paso de peces 2022-2027 Titular 
aprovechamiento

15.000 �

6403637 Estrategia de mejora de la 
conectividad 2022-2027

1005006 Paso de peces 2022-2027 Titular 
aprovechamiento

15.000 �
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Por otro lado, la capacidad presupuestaria pública y privada no puede asumir las medidas relativas a la mejora de la conectividad 
longitudinal dentro del primer horizonte, para todas las masas de agua afectadas por esta presión. Recuperación de costes no 
prevista.

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015). Respecto al coste de inversión de las medidas para la 
mejora de la continuidad longitudinal de la masa es muy variable en función del tipo de actuaciones necesarias (demolición o 
permeabilización de la infraestructura transversal, etc.).
Beneficios: mejora de las condiciones hidromorfológicas, y también de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas 
acuáticos que producirá, entre otros, una mayor garantía en la calidad del agua para consumo humano.

No procede.

No aplica

b) Análisis coste-beneficio

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

Objetivo e indicadores adoptados

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

521 Buen potencial ecológico y 
buen estado químico para 

2027

IPS�12,9; 

IBMWP�72,2

Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,5 mg/l IC!28,96; ICLAT!60; 

0,5! IAH! 1,5
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Rivera de Froya desde cabecera hasta el embalse de PociñoCódigo (DU-) y nombre: 526

Presas y azudes

Vertidos a cauce o similar:

Tipo: 3 - Ríos de las penillanuras silíceas de la Meseta Norte

Categoría: Río natural

Presiones identificadas

a) Hidromorfológicas: 

Zonas protegidas:

b) Extracciones de agua (superficial):

c) Contaminación puntual

d) Contaminación difusa

Para la evaluación de estas presiones se ha llevado a cabo un estudio basado en los datos del inventario de fuentes de nitrógeno del 
MAGRAMA, obteniéndose para la subcuenca de la masa un valor medio de 37,59 kg de excendente de nitrato por hectárea. 
Teniendo en cuenta este valor y la concentración en nitrato de las aguas se establece de forma preliminar que la masa sufre una 
presión significativa derivada de fuentes difusas.

No se han identificado posibles amenazas futuras.

Amenazas

Objetivos primer horizonte

Buen estado ecológico y buen estado químico en 2015, prevenir el deterioro del estado de la masa de agua y reducir la 
contaminación procendente de sustancias prioritarias

Red Natura 2000.

Valor de los indicadores en el límite de estado bueno/moderado:

Bio: IPS�13,0; IBMWP�62,6

FQ: O2�5mg/l; 5,5!pH!9; Amonio!0,6mg/l; Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4mg/l

HM: IC!6; ICLAT!60; 0,5!IAH!1,5

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

No se han identificado presiones asociadas de este tipo

22.761Longitud (m):

Canalizaciones

Grado de 

tratamiento
NaturalezaTipo tratamiento

Vol. 

autor. 
CargaCódigo Nombre

21203396 E.L. HINOJOSA DE DUERO 1766 42000 Sin tratamiento Urbano o asimilable No adecuado

21203411 E.L. LUMBRALES 3500 170000 Tratamiento secundario - 
Otros

Urbano o asimilable Adecuado

Código Nombre Estado Uso
Volumen 

(m3/año)

10054586 VALDOMINGOS Ganaderias 548Con concesión/Con derecho

10080932 PECARABO Ganaderias 584Con concesión/Con derecho

10080935 FUENTE DE LAS JACAS Ganaderias 2.190Con concesión/Con derecho

10080936 VALLE LA GARBANCERA Ganaderias 8.395Con concesión/Con derecho
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Medidas necesarias

Contaminación puntual: mejoras/nuevas depuradoras en aquellos vertidos cuyo grado de tratamiento no sea adecuado. Es 
obligatorio hacerlo por normativa sectorial de vertidos. Asimismo, se lleva a cabo el control y seguimiento de los vertidos de 
aguas residuales que se realizan en la cuenca del Duero.

Tabla 2. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación puntual)

Continuidad longitudinal: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad longitudinal.

Tabla 3. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad longitudinal).

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Malo

Bueno

Peor que bueno

Estado químico (2013)_RD

Estado global (2013)_RD

Estado ecológico (2013)_RD

Brecha_Proyecto RD Valoración de Estado

Tabla 1. Indicadores que no alcanzan el buen estado en 2013 (estado actual) para esta masa de agua y simulación del estado en 

los escenarios futuros tras la apliación del programa de medidas

(*) En el caso de las masas muy modificadas: indicadores por los cuales se ha designado la masa como tal, aplicándose en la valoración de estado lo señalado en 
el apartado 3º del artículo 6º de la Normativa del Plan.

No se han simulado los indicadores utilizados para el cálculo del estado químico en escenarios futuros. No se prevén presiones 
que supongan una alteración del estado químico.

Conectividad lateral: no aplica, aunque no se descartan posibles actuaciones de mejora de la conectividad lateral.

Tabla 4. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Continuidad lateral).

Alteración hidrológica: no aplica.

Tabla 5. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Alteración hidrológica).

Tabla 6. Medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado (Contaminación difusa).

Contaminación difusa: aplicación de códigos de buenas prácticas agrarias, que son voluntarios y adecuada aplicación de los 
Programas de Actuación en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos.

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

No existen medidas relacionadas con la masa de esta tipología

Código medida Código vertidoNombre
Acción 

recomendada

Horizonte 

fin
Agente

Presupuesto de 

la actuación

6400033 21203411EMISARIO Y E.D.A.R. DE 
LUMBRALES (SALAMANCA)

Tratamiento 
adecuado

2010-2015 JCyL 1.611.378 �

6400361 21203396NUEVA E.D.A.R. DE HINOJOSA DE 
DUERO

Tratamiento 
adecuado

2016-2021 CHD 830.806 �

Indicador Estado actualValor observado Estado 2021 Estado 2027 Estado 2033

Amonio Moderado3,81 Sin dato Sin dato Sin dato

Fósforo Moderado2,11 Sin dato Sin dato Sin dato

IBMWP Malo16,00 Sin dato Sin dato Sin dato

Código medida Código presiónNombre Acción recomendada Horizonte 

fin

Agente Presupuesto de 

la actuación

6403639 Medidas de gestión para la 
reduccción de la contaminación 

difusa  de origen agrario (nutrientes 
y plaguicidas)

2016-2021 JCyL23800396 Buenas prácticas 
agrarias
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Análisis prórroga/objetivo menos riguroso

En el caso de la contaminación puntual, las medidas más directamente aplicables consisten en la depuración de fuentes puntuales de 
aguas residuales. La viabilidad técnica es elevada pues existen las tecnologías necesarias. Los plazos incumplen los previstos en la 
Directiva de Vertidos, y se han readaptado a los horizontes de planificación por cuestiones presupuestarias.

Viabilidad técnica y plazo

La capacidad presupuestaria pública no puede asumir todas las medidas puntuales de depuración en el primer horizonte. Además, 
los titulares de los vertidos se muestran reticentes a la implantación de dichas medidas dado que no tienen estímulos y tienen que 
asumir los costes de explotación.
Recuperación de costes: parcial y condicionada al cobro del servicio de aguas por los titulares, asunto no asumido socialmente, 
especialmente en el medio rural

Costes: los costes de inversión de las medias de saneamiento y depuración están contemplados en el programa de medidas y son 
consecuencia del Plan Nacional de Calidad de las Aguas (2007-2015).
Beneficios: mejora de la calidad de las aguas y del estado de los ecosistemas acuáticos que producirá una mayor garantía en la 
calidad del agua para consumo humano

No procede.

No aplica.

a) Capacidad de gasto

Análisis de costes desproporcionad

b) Análisis coste-beneficio

Limitación de las condiciones naturales

Muy afectada por la actividad humana

a) Limitaciones técnicas

b) Costes desproporcionados

c) Limitación de condiciones naturales

a) Muy afectada por la actividad humana

b) Limitación de condiciones naturales

c) Costes desproporcionados

Objetivo e indicadores adoptados

Prórroga (artículo 4.4 DMA) Objetivos menos rigurosos (artículo 4.5 DMA)

Código Objetivo Indicadores biológicos Indicadores fisicoquímicos
Indicadores 

hidromorfológicos

526 Buen estado para 2021 IPS�13; IBMWP�62,6 Nitrato!25mg/l; Fósforo!0,4 mg/l IC!6; ICLAT!60; 0,5! 

IAH! 1,5
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